
  

    

  

A
A
A
 

1 
N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

31
:9
2-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Na
mb
ra
rm
li
an
to
 

2.
1.
8 

18
/0
41
8 

Portoviejo, 07 de marzo de 2018 

Señor 

Cleofe Ebergito Bermúdez Morales 

San Clemente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en conocimiento que la Junta General del Accionistas de la compañía 

“CEPATASA S. A.”, celebrada el día martes 06 de marzo de 2018, resolvió designar a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de dos años, los que contaran a partir de la 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la Ley, y el estatuto social en su artículo 

vigésimo primero especialmente. 

La compañía “CEPATASA S. A.”, se constituyó mediante escritura pública en la Notaria Segunda 

de Portoviejo, el 10 de mayo del 2012, y se inscribió en el Registro Mercantil de Portoviejo, el 06 

de junio de 2012. 

Con esta oportunidad hago votos de su gestión y reitero el testimonio de mi consideración más 

distinguida. 

Atentamente, 

Sr. Fredy | Sabando García 

Presideíte 

Portoviejo, 2018-03-07 

RAZON: Acepto el cargo.- Pertoviejo, 2018-03-07 

   
    Sr. Cleofe Ebdergito Bermúdez Morales 

Nacionalidad : Ecuatoriana 

Domicilio : San Clemente 

C.C. : 130583636-1 

Teléfono : 052673156 — 0995667522 
e-mail :cleofe bermudezGutlook.es
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEPATASA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BERMUDEZ MORALES CLEOFE EBERGITO 
IDENTIFICACIÓN 1305836361 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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BOLIVAR SEO TO y VÉLASQUEZ 

  

REGISTRADOR : MER ANTÍLOER E CANTÓN PORTOVIEJO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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